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1. Introducción 

1.1 Desde que se tomó la decisión de iniciar los estudios para la implantación de la RVSM en las 
Regiones CAR/SAM, se hizo una recolección de datos en diciembre último, y se requiere más 
información para llegar a una conclusión bien fundamentada y que brinde el apoyo necesario para la 
implantación de la RVSM. 

1.2 Los datos recolectados en diciembre pasado pueden ser considerados como una muestra de 
la temporada de mayor afluencia. 

1.3 A fin de evitar un estimado exagerado de los parámetros involucrados en el análisis de 
riesgo, se debe realizar otra recolección de datos durante otra época del año. 

Resumen 
 

Esta nota de estudio propone una nueva recolección de datos, a fin de 
contar con información confiable sobre el movimiento del tránsito en 
las Regiones CAR/SAM. 
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1.4 La finalidad de esta nota de estudio es proponer una nueva recolección de datos a fin de tener 
más información sobre las operaciones en el espacio aéreo de las Regiones CAR/SAM. 

2. Discusión 

2.1 La idea de una nueva recolección de datos es contar con datos que puedan ser comparados 
con la temporada de mayor afluencia, permitiendo una conclusión más realista sobre el movimiento del 
tránsito. 

2.2 Tomando en cuenta el tiempo que requieren los Estados para organizarse para la recolección 
de datos, se propone el período entre el 1 y el 30 de agosto de 2003 para la nueva recolección de datos, 
empleando el mismo proceso al utilizado en la primera recolección de datos. 

3. Conclusión y recomendación 

3.1 Se invita al grupo a analizar el contenido de esta nota y, si así lo dispone, recomendar a 
los Estados la realización de una nueva recolección de datos durante el período propuesto, enviando 
los resultados a la Agencia Regional de Monitoreo hasta fines de setiembre de 2003, utilizando el 
formulario acordado. 


